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REQUERIMIENTO
ADQUISICIÓN DE LECTORES DE CÓDIGO DE BARRA PARA EL PATPAL FBB
1. FINALIDAD PÚBLICA: 

Mejorar el acceso a las instalaciones de PATPAL-FBB para una mejor experiencia de los visitantes. Adicionalmente, mantener la operatividad de los servicios tecnológicos para brindar una óptima lectura de código QR de los boletos adquiridos.

2. DESCRIPCIÓN GENERAL DEL REQUERIMIENTO

ADQUISICIÓN DE LECTORES DE CÓDIGO DE BARRA PARA EL PATPAL FBB
	Item
	Descripción
	Cantidad
	UM

	1
	Lectores de Código de Barras- PDA
	10
	Unidades


2.1. Presentación Accesoria

- Garantía extendida contra todo riesgo por cuatro (04) años.

- Ocho (08) mantenimientos: Los mantenimientos se realizarán cada 6 meses durante cuatro (04) años 

3. CONDICIONES DE CONTRATACIÓN
a. Modalidad de pago

El contrato se rige por la modalidad de precios unitarios, de conformidad con el artículo 130 del Reglamento.

b. Sistema de entrega

NO APLICA.

c. Plazo de entrega

Los bienes materia de la presente convocatoria se entregan en el plazo de 30 días calendario que se computa desde el día siguiente del perfeccionamiento del contrato, en concordancia con lo establecido en la estrategia de contratación.

El plazo del mantenimiento es de acuerdo al siguiente detalle:

	1er mantenimiento
	2do mantenimiento
	3er mantenimiento
	4to mantenimiento

	Después de 6 meses de entregado el bien
	Después de 12 meses de entregado el bien
	Después de 18 meses de entregado el bien
	Después de 24 meses de entregado el bien

	5to mantenimiento
	6to mantenimiento
	7mo mantenimiento
	8vo mantenimiento

	Después de 30 meses de entregado el bien
	Después de 36 meses de entregado el bien
	Después de 42 meses de entregado el bien
	Después de 48 meses de entregado el bien


d. Lugar de entrega de los bienes 

Los bienes materia de la presente convocatoria se entregan en Almacén Central sito en la Av. Riva Agüero N°1105, distrito de San Miguel, en horario de las 8:30 a las 13:00 horas y de 14:00 A 16;30 horas.

e. Adelantos

No contemplado.

f. Penalidades

Penalidad por mora:

En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la entidad contratante le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso que le sea imputable, de conformidad con el artículo 120 del Reglamento. 

g. Subcontratación

No se ha contemplado.

h. Formula(s) de reajuste

No aplica.

i. Solución de controversias contractuales:

Las controversias que surjan entre las partes durante la ejecución del contrato se resuelven mediante conciliación, cuando se haya pactado, y arbitraje.
Para el arbitraje, el postor ganador de la buena pro selecciona a uno de las siguientes Instituciones Arbitrales para administrar el arbitraje: 

	· Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Lima 

	· Centro de Análisis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del Perú 


j. Forma de pago

El pago se realiza de conformidad con lo establecido en el artículo 67 de la Ley. 

La entidad contratante paga las contraprestaciones pactadas a favor del contratista dentro de los diez días hábiles siguientes de otorgada la conformidad por parte del área usuaria, y es prorrogable, previa justificación de la demora, por cinco días hábiles.

En el caso que se haya suscrito contrato con un consorcio, el pago se realiza de acuerdo con lo que se indique en el contrato de consorcio.

La entidad contratante realiza el pago de la contraprestación pactada a favor del contratista en ÚNICO PAGO.

Para efectos del pago de las contraprestaciones ejecutadas por el contratista, la entidad contratante debe contar con la siguiente documentación:

-
Documento de recepción y verificación del ÁREA DE ALMACÉN.

-
Documento en el que conste la conformidad de la prestación efectuada suscrita por el servidor responsable de Oficina de Tecnologías de la Información.

-
Comprobante de pago.

-
Garantía.

-
Guía de Remisión Electrónica

Salvo los documentos que emite la entidad contratante, es decir, de recepción y verificación, así como de conformidad, el contratista debe presentar la documentación restante en MESA DE PARTES, sito en Av. Parque de Las Leyendas 580-San Miguel – Lima -Lima, de lunes a viernes de 8.30 am a 4:30 pm.

k. Garantías

De conformidad con lo establecido en el literal a), del Artículo 139 (Excepciones a la garantía de fiel cumplimiento en bienes y servicios) del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, para la presente contratación no resulta aplicable la Garantía de Fiel Cumplimiento, debido a que se ha previsto que la cuantía de la prestación principal no será superior a 50 UIT.

l. Recepción y conformidad de la prestación

La recepción y conformidad de la prestación se regula por lo dispuesto en el artículo 144 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. La recepción será otorgada por el ÁREA DE ALMACÉN y la conformidad será otorgada por EL ÁREA USUARIA en el plazo máximo de SIETE (7) días computados desde el día siguiente de producida la recepción.

De existir observaciones, LA ENTIDAD CONTRATANTE las comunica al CONTRATISTA, indicando claramente el sentido de estas, otorgándole un plazo para subsanar el cual no debe ser mayor al 30% del plazo del entregable
 correspondiente, dependiendo de la complejidad o sofisticación de las subsanaciones a realizar. Si pese al plazo otorgado, EL CONTRATISTA no cumpliese a cabalidad con la subsanación, LA ENTIDAD CONTRATANTE puede otorgar al CONTRATISTA periodos adicionales para las correcciones pertinentes. En este supuesto corresponde aplicar la penalidad por mora desde el vencimiento del plazo para subsanar sin considerar los días en los que pudiera incurrir la entidad contratante para efectuar las revisiones y notificar las observaciones correspondientes.

Este procedimiento no resulta aplicable cuando los bienes manifiestamente no cumplan con las características y condiciones ofrecidas, en cuyo caso LA ENTIDAD CONTRATANTE no efectúa la recepción o no otorga la conformidad, según corresponda, debiendo considerarse como no ejecutada la prestación, aplicándose la penalidad que corresponda por cada día de atraso.
m. Gestión de riesgos

LAS PARTES realizan la gestión de riesgos de acuerdo con lo establecido en el presente contrato y los documentos que lo conforman, a fin de tomar decisiones informadas, aprovechando el impacto de riesgos positivos y disminuyendo la probabilidad de los riesgos negativos y su impacto durante la ejecución contractual, considerando la finalidad pública de la contratación. 

n. Responsabilidad por vicios ocultos

La recepción conforme de la prestación por parte de LA ENTIDAD CONTRATANTE no enerva su derecho a reclamar posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme a lo dispuesto por los artículos 69 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas y el artículo 144 de su Reglamento.

El plazo máximo de responsabilidad del contratista es de UN (1) AÑO contado a partir de la conformidad otorgada por LA ENTIDAD CONTRATANTE.

o. Penalidades
En caso de retraso injustificado del contratista en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, la entidad contratante le aplica automáticamente una penalidad por mora por cada día de atraso que le sea imputable, de conformidad con el artículo 120 del Reglamento. 

Las penalidades se deducen de los pagos a cuenta, pagos parciales o del pago final, según corresponda; o si fuera necesario, se cobra del monto resultante de la ejecución de la garantía de fiel cumplimiento. 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la aplicación de la penalidad por mora y otras penalidades, de ser el caso, LA ENTIDAD CONTRATANTE puede resolver el contrato por incumplimiento.

p. Resolución del contrato

Cualquiera de las partes puede resolver el contrato, de conformidad con el numeral 68.1 del artículo 68 de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas. 

De encontrarse en alguno de los supuestos de resolución del contrato, LAS PARTES proceden de acuerdo a lo establecido en el artículo 122 del Reglamento de la Ley N° 32069, Ley General de Contrataciones Públicas, aprobado por Decreto Supremo N° 009-2025-EF.

q. Responsabilidad de las partes

Cuando se resuelva el contrato por causas imputables a algunas de las partes, se debe resarcir los daños y perjuicios ocasionados, a través de la indemnización correspondiente. Ello no obsta la aplicación de las sanciones administrativas, penales y pecuniarias a que dicho incumplimiento diere lugar, en el caso que éstas correspondan.  
Lo señalado precedentemente no exime a ninguna de las partes del cumplimiento de las demás obligaciones previstas en el presente TDR.

r. Anticorrupción y antisoborno 

A la suscripción de este contrato, EL CONTRATISTA declara y garantiza no haber ofrecido, negociado, prometido o efectuado ningún pago o entrega de cualquier beneficio o incentivo ilegal, de manera directa o indirecta, a los evaluadores del proceso de contratación o cualquier servidor de la entidad contratante.

Asimismo, EL CONTRATISTA se obliga a mantener una conducta proba e íntegra durante la vigencia del contrato, y después de culminado el mismo en caso existan controversias pendientes de resolver, lo que supone actuar con probidad, sin cometer actos ilícitos, directa o indirectamente.

Aunado a ello, EL CONTRATISTA se obliga a abstenerse de ofrecer, negociar, prometer o dar regalos, cortesías, invitaciones, donativos o cualquier beneficio o incentivo ilegal, directa o indirectamente, a funcionarios públicos, servidores públicos, locadores de servicios o proveedores de servicios del área usuaria, de la dependencia encargada de la contratación, actores del proceso de contratación
 y/o cualquier servidor de la entidad contratante, con la finalidad de obtener alguna ventaja indebida o beneficio ilícito.  En esa línea, se obliga a adoptar las medidas técnicas, organizativas y/o de personal necesarias para asegurar que no se practiquen los actos previamente señalados.

Adicionalmente, EL CONTRATISTA se compromete a denunciar oportunamente ante las autoridades competentes los actos de corrupción o de inconducta funcional de los cuales tuviera conocimiento durante la ejecución del contrato con LA ENTIDAD CONTRATANTE.

Tratándose de una persona jurídica, lo anterior se extiende a sus accionistas, participacionistas, integrantes de los órganos de administración, apoderados, representantes legales, funcionarios, asesores o cualquier persona vinculada a la persona jurídica que representa; comprometiéndose a informarles sobre los alcances de las obligaciones asumidas en virtud del presente contrato. 

Finalmente, el incumplimiento de las obligaciones establecidas en esta cláusula, durante la ejecución contractual, otorga a LA ENTIDAD CONTRATANTE el derecho de resolver total o parcialmente el contrato
. Cuando lo anterior se produzca por parte de un proveedor adjudicatario de los catálogos electrónicos de acuerdo marco, el incumplimiento de la presente cláusula conllevará que sea excluido de los Catálogos Electrónicos de Acuerdo Marco
. En ningún caso, dichas medidas impiden el inicio de las acciones civiles, penales y administrativas a que hubiera lugar
.

s. Subcontratación

  Se encuentra prohibida la subcontratación de las prestaciones objeto del contrato.

t. Formula(s) de reajuste

No se ha contemplado.
4. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:
ADQUISICIÓN DE LECTORES DE CÓDIGO DE BARRA PARA EL PATPAL FBB
	Item
	Descripción
	Cantidad
	UM

	1
	Lectores de Código de Barras- PDA
	10
	Unidades


Características técnicas:
	
	PC MINI
	CARACTERISTICAS
	IMAGEN REFERENCIAL

	1
	Pantalla
	Pantalla: Pantalla táctil de 6” legible bajo el sol – LED color Glass.
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	2
	Cámara
	Cámara delantera 8 megapixel  y  posterior de 16 megapixel.
	

	3
	Memoria
	8 GB ddr3 de ram- 128 GB.
	

	4
	Escáner
	1 D y 2 D de alcance Avanzada.
	

	5
	Batería
	Batería Recargable de 7000 mAh
	

	6
	Conectividad
	 5G, Bluetooth, wi-fi 2.4 y 5 GHz – GPS – Ranura 1 Sim.
	

	7
	Sistema Operativo
	Android 16 o Superior.
	


El postor debe presentar FOLLETOS, INSTRUCTIVOS, CATÁLOGOS O SIMILARES de los Lectores de Código de Barras ofertados donde se verifique el cumplimiento de las características técnicas siguientes:
	
	PC MINI
	CARACTERISTICAS

	1
	Pantalla
	Pantalla: Pantalla táctil de 6” legible bajo el sol – LED color Glass.

	2
	Cámara
	Cámara delantera 8 megapixel  y  posterior de 16 megapixel.

	3
	Memoria
	8 GB ddr3 de ram- 128 GB.

	4
	Escáner
	1 D y 2 D de alcance Avanzada.

	5
	Batería
	Batería Recargable de 7000 mAh

	6
	Conectividad
	 5G, Bluetooth, wi-fi 2.4 y 5 GHz – GPS – Ranura 1 Sim.

	7
	Sistema Operativo
	Android 16 o Superior.


4.1.  Prestaciones accesorias:

Mantenimiento de los PDA:

	Para los Mantenimientos

	· Se realizará de acuerdo al diagnóstico del técnico y alcances del personal encargado de los equipos PDA

· Los cambios de los repuestos y/o accesorios se realizarán de acuerdo al diagnóstico y verificación del técnico. Los repuestos con mayor al 50% de vida útil serán cambiadas (batería, botones, cargadores, pantallas, etc.)  

· Los repuestos deberán ser nuevos y originales, acreditados con su carta de originalidad.



4.2. Requisitos de Calificación
4.2.1. Requisitos de calificación obligatorios
A. Experiencia del postor en la especialidad
Requisitos:
El postor debe acreditar un monto facturado acumulado equivalente a S/ 50,000.00 (Cincuenta mil 00/100 soles), por la venta de bienes iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los cinco años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computaran desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda. 

En el caso de postores que declaren en el Anexo N° 1 tener la condición de micro y pequeña empresa, se acredita una experiencia S/25,000.00 (Veinticinco mil con 00/100), por la venta de bienes iguales o similares al objeto de la convocatoria, durante los cinco años anteriores a la fecha de la presentación de ofertas que se computaran desde la fecha de la conformidad o emisión del comprobante de pago, según corresponda. En el caso de consorcios, todos los integrantes deben contar con la condición de micro y pequeña empresa.

Se consideran bienes similares a los siguientes: venta de bienes relacionados a Equipos portátiles (de tipo pistola o de mano) que permiten la lectura de códigos de barras 1D o 2D, ya sea por conexión USB o inalámbrica.
Acreditación:
La experiencia del postor en la especialidad se acreditará con copia simple de (i) contratos u órdenes de compra, y su respectiva conformidad o constancia de prestación; o (ii) comprobantes de pago cuya cancelación se acredite documental y fehacientemente, con constancia de depósito, nota de abono, reporte de estado de cuenta, cualquier otro documento emitido por entidad del sistema financiero que acredite el abono o la cancelación del mismo con comprobante de pago
, o comprobante de retención electrónico emitido por SUNAT por la retención del IGV, correspondientes a un máximo de veinte contrataciones. En caso el postor sustente su experiencia en la especialidad mediante contrataciones realizadas con privados
, para acreditarla debe presentar de forma obligatoria lo indicado en el numeral (ii) del presente párrafo; no es posible que acredite su experiencia únicamente con la presentación de contratos u órdenes de compra con conformidad o constancia de prestación. 

En caso los postores presenten varios comprobantes de pago para acreditar una sola contratación, se debe acreditar que corresponden a dicha contratación; de lo contrario, se asumirá que los comprobantes acreditan contrataciones independientes, en cuyo caso solo se considerará, para la evaluación, las veinte primeras contrataciones indicadas en el Anexo Nº 11 referido a la Experiencia del Postor en la Especialidad.

En el caso de suministro, solo se considera como experiencia la parte del contrato que haya sido ejecutada durante los cinco años anteriores a la fecha de presentación de ofertas, debiendo adjuntarse copia de las conformidades correspondientes a tal parte o los respectivos comprobantes de pago cancelados.

Si el titular de la experiencia no es el postor, consignar si dicha experiencia corresponde a la matriz en caso de que el postor sea sucursal, o fue transmitida por reorganización societaria, debiendo acompañar la documentación sustentatoria correspondiente.

Si el postor acredita experiencia de otra persona jurídica como consecuencia de una reorganización societaria, debe presentar adicionalmente el Anexo N° 14.

Las personas jurídicas resultantes de un proceso de reorganización societaria no pueden acreditar como experiencia del postor en la especialidad que le hubiesen transmitido como parte de dicha reorganización las personas jurídicas sancionadas con inhabilitación vigente o definitiva.

Cuando en los contratos, órdenes de compra o comprobantes de pago el monto facturado se encuentre expresado en moneda extranjera, debe indicarse el tipo de cambio venta publicado por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP correspondiente a la fecha de suscripción del contrato, de emisión de la orden de compra o de cancelación del comprobante de pago, según corresponda. 

Sin perjuicio de lo anterior, los postores deben llenar y presentar el Anexo Nº 12 referido a la Experiencia del Postor en la Especialidad.

	Advertencia

	En el caso de consorcios, solo se considera la experiencia de aquellos integrantes que ejecutan conjuntamente el objeto del contrato.


B. Participación en Consorcio
No se ha contemplado.

� En caso de que el plazo obtenido como resultado de la aplicación del porcentaje sea una cifra decimal, corresponde que la entidad contratante efectúe el redondeo a favor del contratista, computándose como un día completo adicional en dicho supuesto.  


� Artículo 9 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas.





� Literal d) del Numeral 68.1 del Artículo 68 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas.


� Literal d) del artículo 274 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas


� Numeral 122.6 del artículo 122 del Reglamento de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas.


� El solo sello de cancelado en el comprobante, cuando ha sido colocado por el propio postor, no puede ser considerado como una acreditación que produzca fehaciencia en relación a que se encuentra cancelado. Es válido el sello colocado por el cliente del postor (sea utilizando el término “cancelado” o “pagado”).


� Entendiéndose por estas a aquellos que no son entidades contratantes. 





